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§. IV. 

Jcna!mente se promueve otra Ques-
tion en este caso y y es si deberán sa
tisfacerse al Vasallo los danos que hu
biere padecido con motivo de la Guer
ra : Unos Politícos afirman que se debe 
recompensar conforme a los principios 
de equidad ( i ) : Otros opinan que no, 
por estimar fortuito el caso de la Guer
ra que ha de sufrir aquel a quien le 
coge , como sucede respeto de una 
tempestad ( i ) : Sin embargo , entre estas 
dos opiniones se resuelve la Question 
de este modo : Si los daños que se cau
san son para defensa de la Ciudad, ó 
para evitar la ofensa del enemigo , se 
deben satisfacer por el común que re
cibió el beneficio : Mas si fueren causa-

Y dos 

( 1 ) Z,. i ff. Ad Leg. Rod. de jatf. 
( 2 ) Groe, de jur. belli Uh. cap. t o . § § . i j . tíT t é * 

Menchaca, controvers. ¡ib, 1. cap, 4. num. n . aliis* 
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dos solo por aquellos regulares acciden
tes, y perjuicios que produce la G u c t 
ra y han de sufrirlos sin satisfacción, 
como un caso accidental de la inva
sión ( i ) : Pero aun entonces, es tan re
comendable el perjuicio de tercero y y 
clama tanto por su recompensa, que el 
Señor Rey Don Phelipe V. mandó des
pués de la Guerra de succesion de este 
siglo , que de los bienes confiscados en 
el Reyno de Valencia, se satisfaciesen á 
los Vasallos todos los daños , y perjui
cios que habían padecido en sus bie
nes con motivo de la Guerra. 

Í d&\ : • §• v . i fiV^Wtt 

fEbe tenerse presente que regular
mente ia felicidad de los Pueblos está 
vinculada en la Paz : Por esto los Tra
tados que se hicieren de ella , y deco-

mer-

Schnuer. W , 4. ĉ jp. i z ; § . 3. m m . i^>.< 
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mcrcio , serán siempre mas favorables 
a la República, siendo perpetuos , que 
temporales, y por este medio la A g r i 
cultura y las Artes, la.Industria , y el Co
mercio florecen. 

¡^Sta máxima fue muy observada 
en ia Ilepublica Hebrea , en la qual se 
ordenaba, que las amistades , y confe
deraciones fuesen perpetuas ( i ) : Gober
nado por este principio el Papa Pau
lo I I I . se lamenta tanto de no haber po
dido reducir á los Señores Emperador 
Carlos V , y Rey Francisco de Francia* 
á que hiciesen Paces perpetuas, conten^ 
tandose los dos Principes con haber hc# 
cho Treguas por diez anos (2). 

Y ¿ El 

( 1 ) Genes, cap. 9. nim. 16. i h i : Erit vobit in fodus tem* 
piternum. 

( 2 ) Paul. I I I . m mi. ¡ 0 8 . CQGQÍL TridflBt. 
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§. VIL 

QI^L Decoro, y la Magestad del Prin
cipe exigen que estos Tratados de Pazj 
y Amistad se observen religiosamente, 
y con buena felpara ser mas respeta
do , y amado , y asi lo encargó mu
cho el Señor Rey Don Alonso en una 
de sus Leyes , en que tratando de la 
buena fe con que deben cumplirse las 
convenciones , dice asi: , ,£1 firmamien-
w to , é el cimiento de la Amistad, es 
« la buena fe que orne ha á su A m i -
" go : E ninguna Amistad non puede 
|J ser firme en que fe non h a " ( i ) : Y 
por lo mismo los Romanos para no 
ofender su gran reputación y concep
to , temían mas romper sus pados , y 
Trabados de Paces, que las Leyes (2), 

ur- ; . • -- • -; 1 
( 1 ) L . y. 27/. 2 7 . Tari . 4 . 
( i ) Mach. lib. 2 . de los JDiscurs. cap. I I . 

CA-
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C A P I T U L O X V I . 

De las Secretarias del Despacho Uni
versal 3 y sus Ge fes. 

§. 1. 

Siendo las Secretarías de Estado , y 
del Despacho Universal como un. 

Canal Real por donde recibe el Prin
cipe la noticia de los grandes asuntos 
de su Estado ^ y se comunican á los 
Consejos 3 y Tribunales sus resoluciones, 
y Decretos para su observancia, vienen 
a ser por consequencia el centro del Go
bierno General del Reyno, y el funda
mento de su dirección, asi en la Paz, 
corrió en la Guerra, de que hemos ha-
bl ido en los Capitules anteriores: Por 
lo mismo , para conclusión de esta 
Obra , haremos sobre ellas una breve 
exposición. 

El 



i74 V E R D A D E R A I D E A 

I i i . 

| H ^ L distinguido cargo de Secretario 
de Estado del Principe , es una de las 
ni as altas Dignidades en todos los Es
tados Soberanos *, pero en España esta 
expresamente declarado por Ley : El 
Señor Rey Don Alonso el Sabio en una 
de ellas dice asi : 5JLa onzena Digní-
r> dad: : es llamada en Latín Mag/stcr 
*i Scrinii memorid Principis y que quier 
ií tanto decir como Notario del Empe-

rador , ó Secretarlo del ReyfC ( i ) : 
Y en su virtud , como Custodio, o 
Guarda que es de los secretos del Prin
cipe , según la Ley , tiene el mas ele
vado grado de Honor , y Decoro (z). 

Esto 

( 0 L . 14. Tit. 18 . Part. 4 . I . 7 . Tit 9. Fart, 2. Glas. 
' verK Poridad j íbi - Isti dicuníur Secretarii hodie , ífT sunt 

isti summe 'honorandi , quos ipse Princeps honerat sua se" 
creta commitendo, & Dignitatem Commitum j.am cmférenlo, 

(-t) D . Greg. López , i« eai. Qtó . 
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§. m. 

Sto mismo manifiesta en otra Ley 
en que explica sus qualidades , de este 
modo : Deben ser de macho , c buen 
3, entendimiento : : : é leales deben sér> 
3, por que sepan bien guardar pro del 
33 &ey 3 é del Reyno: Otro si 3 deben 
33 ser de gran poridad 3 ( esto es secreto): 
» E ei Rey débelos mucho amar, é fiar-
33 se mucho en ellos 3 é facerles algo , de 
33 manera que 1c puedan servir b ien( i ) . 
En cuyas breves palabras están compen
diadas la Dignidad 3 y eminentes qua
lidades 3 y conocimientos que forman 
su cara&er 3 y de que tratan los Políti

cos : Por lo mismo tienen voto en el 
Despacho , ó Gabinete en las Materias, 
ó negocios de su respeóbiva Secretaría^ 
con arréelo á Real Decreto inserto en 

un 

(x) Z . 7 . 77/. 9. Parf. z . D . Greg. López ifi hac Leg* 
GIOÍ, inverb. Poridadps. 
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un Auto acordado ( i ) : Y los honores, 
y tratamiento de Consejeros de Estado, 
conforme á otro expedido en el año 
de 1783. (2) 

§. IV. 
>( p 
,Omo el buen orden exige que ca

da ramo de Gobierno se despache por 
su Departamento , ó Secretaría de Es
tado , el Señor Rey Don Felipe V. las 
dividió en cinco , cuyo numero fué 
posteriormente de seis , con otros tan
tos G( fes para su Dirección (3) : Y to
das ellas se componen de Oficiales de 
gran mérito que ocupan un digno lu
gar en Real Decreto de 18. de Enero 
de 172-1, del qual se formó otro Auto 
acordado en que se estableció que es
tas Plazas fuesen permanentes, y fijas (4). 
(1} Juto 1. Tit, 18 . fíb. 2 . de la Recopilación. 
(2 , ) Real Decreto del mes de Ahril de 1 7 8 3 . 
( 5 ) Auto 1. Tit. 18 . lih. z. de la Recopilación, 
{4),Auto z. Tit, 18 . likf z. de ln Recopilación, 

F I N . 
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